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                                                MUNICIPALIDAD de TILCARA 	
                                         Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                ____________________________________________________________________
MINUTA DE DECLARACIÓN N°06/2024-CDT-
(Ref. Declarar de interés legislativo, municipal y educativo al Instituto Pre militar Gral. Manuel Eduardo Arias de la ciudad de Tilcara)

VISTO
La Ley Orgánica de los Municipios N 4466/89 articulo 103 y reglamento interno
a Ordenanza N°10/2019 Ref. Reconocimientos y Distinciones del C.D.T.
La nota presentada por los fundadores del Instituto Pre Militar Gral. Manuel Eduardo Arias.
CONSIDERANDO:
Que, este instituto Pre Militar Gral. Manuel Eduardo Arias se encuentra ubicado en el Club Atlético Terry y lleva más de un año desde su inicio en esta ciudad.
Que, el instituto Pre Militar Gral. Manuel Eduardo Arias es el único de la Provincia de acuerdo con las acciones y convenios firmados con distintas instituciones.
Que, este instituto toma como referente al Prócer de nuestra Quebrada, Manuel Eduardo Arias, quien fue un militar y hacendado argentino, destacado participante en la Guerra de Independencia en la llamada Guerra Gaucha. El 1 de marzo de 1817, tuvo lugar el Combate de Humahuaca, en el cual el Coronel Manuel Eduardo Arias derrotó a los realistas que habían fortificado la ciudad, convirtiéndola en un baluarte, en la cual acumulaban armas y provisiones. Dio a la Patria, en Humahuaca, el galardón magnifico de la gloria, del 1º de Marzo. Fue un luchador rebelde y digno. Combatió contra el enemigo común, cuando hubo que hacerlo por la libertad. Y lo hizo, también contra todo los que, de algún modo, oprimieran a Jujuy, su pueblo amado. Arias nació en territorio jujeño a mediados de la década de 1780, se crio en la finca San Andrés, que era de su padre, entre Humahuaca y Orán. Se unió a las tropas del General Martin Miguel de Güemes para luchar contra los realistas. Por sus méritos, el director supremo Juan Martin de Pueyrredón lo nombró Teniente Coronel y llegó a ocupar el cargo de comandante de Gauchos de Orán, Santa Victoria, San Andrés y la Puna.
Que, el Instituto tiene como fin formar a sus cadetes en el área de búsqueda y rescate, áreas de manejo con cuerdas, K9 adiestramiento canino, primeros auxilios prehospitalarios y en valores para la relación social.
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY N° 4466/89, SANCIONA LA MINUTA DE DECLARACION N°06/2024

 Artículo N° 1: Declárese de Interés Legislativo, Municipal y Educativo al Instituto Pre Militar Gral. Manuel Eduardo Arias de la ciudad de Tilcara por el gran aporte en la formación en búsqueda y rescate a quienes asisten a tomar clases y participan de las actividades que éste propone. 
Artículo N° 2: Hágase entrega de la presente declaración y el diploma correspondiente a sus autoridades.
Artículo N° 3: Comuníquese, publíquese. Cumplido, archívese.
Concejo Deliberante de Tilcara, 25 de abril de 2024. 
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